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RESOLUCION del Servido Nacional de Loterias pOl
la que se hace público el proqrama de premios para
el sorteo que se ha de cr>lf"bro,r el día 25 de marzo
de 1!J70.

El próximo sorteo de la Loterill Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 25 de marzo,
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos. sito en la
calle de Guzmún el Bueno, nUmero 125, de esta capital, y
constará de doce series de 60.000 billetes cada una, al precio de
500 pesetas el bíllete, divididos en décimos de 50 pesetas; dis
tribuYéndose 2LOOO.000 de pesetas en 8.724 premios para cada
serie. '

De los números que obtengan los tres primeros premios. se
derival'án las aproximaciotleS Ji las centenas: como asimismo
dt'1 que obtenga el premio primero, las terminaciones y los
reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seflaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo y
tercero. se f'ntrnderá que si saliese premiado. en cualquiera
df' ellos, el numero l. su anterior es el 60.000, y si éste fuese
el agl'aciado. el número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los prefijos de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al nUmero 25,
~f' considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

1 premio de 150.000 peseta~ para el billete número 44725

Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete numero 48052

Vendido en Alicante.

premio de 150.000 pesetas. para pI billete número 54923

Vendido en Vigo.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en:

3900 9509
2.480 premios. de 5.000 pesetas cada uno, panl todos los

billetes terminados en:

003 109 247 :~58 687 í47 858 977
040 183 248 582 708 766 397 980
100 22:~ 306 586 7;;3 774 \B5 984
105 227 343 686 740 835 921

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habi
tual, se expondrá Pl1 los sitios de costumbre.

Madrid, 14 de marzo de 1970.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Ciruge-da.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lntprias
por la que se adjudican los cmco p:rel1Hos, de 500 Ve'
setas cada uno, asignados a las do;;ce;'las aeoqidas
f'n los Establecint1.entos de Beneficencia 1Jrovincutl
d.r: M atJ,rid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreg-!o al articulo 57 de jH
Instrucción general de Loterias de 23 dC' marm de 1956 parfi
adjudicar los cinco premios. de 500 pesftas cada uno, asig-nadn.<:;
a la..<; doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenci:'l
provincial de Madl'id. han resultado agracüldm.: l[1R siguientes

Maria F'átima Palacios Badenas. Maria Antonía Carmona
Gallardo. María Martínez y Burruezo, Lu':: Marina Gallego O€'
rrato ;.' Yolanda Garda Lópe7., de la Ciudad Escolar ProvinciBI
{(Franciscn FrancOJ)

J...o que se aJlllncifl para conocimiento de! p¡'lblico v demtts
efectos.

Madrid, 14 de JnarJ.o de 1970."-EI sC'l1.undo J efe del Servicio.
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
OBI~AS Pl'BLTCASDE
RESOLUCION del Ser1)1cw ete Constrncci()7/ de la
Seuunda Jefatura Regiom<l de CarreterU8 por la
qúe se sef/ala jecho, pura el levantamtentu d.e las
a.etas 'orevias a la ocupación de las fincas que se
cilan afectadas por las obras d.e «Ensanrhe JI me·
jora del firme en la C, N. V J de Madrid a La Ca
runa. 1J. k, 456.000 al 467.500 tramo de Doneos a
Bect'TT('ch. térrrdno Tnunicipal de Los Noqales.

Habiend-o :,ido aprobado el proyecto de las obr~ de «Ensan~

elle y mejora del firme en la C. N. VI de Madrid a La Coruña.
p. k. 456,000 nI 4fi7,500, tramo de Doncos a Be('~rreá», término
municipal de LOS Nogales. y hallándose incluidas aquéllas ~n el
Programa de Inversiones públicas del pla.n de Desarrollo Eco
nómico y SociaL tales obras llevan implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa·
rios. con los efectos previstos en el artículo 5'2 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 90211969.
de 9 de mayo.

Lo que se hace púlJ!ico en cumplilmemo de los mdícados pre
ceptos, significando a los propietarioo interesados incluidas en
la relación Que se aoompafla, que a partir de los ocho día.." con
tados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio. en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá. pOl
el representante de la Administración. al levantamiento de las
actas previas a la ocupa.ción de las fincas qUe se relacionan.
para cuyo acto serán individualmente notificados.

OViedo, febrero de 1970.-El Ingeniero .Jete, Enrique Lafuen
te.-l.268-E.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas, todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguale3 ;" estén igualmente dis·
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos aquellos
billetes cuya última cifra sea igual a la del Que obtenga el
premio primero.

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados ¡os números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con lof' premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pr~critas en Ia
Instrucción del Ramo. En la propia forma se harú después un
sorteo especial para adjudicar- cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de hl
,,<igente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y tos concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, :) hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mísmo.

Verificado pI sorteo se expondrá al publico la lista de los
números que hayan obtenido premio, único documento por d
Que se efectuará el pago de premios.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugadO!' presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquell~ en que esté establecida_
la Administración expendedora. o en la misma Administro~

ción. expendedora df'l billete cuando el jugador los presente
al cobm en la misma localidad en que radique dicha Adnü
nistración.

Madrid. 14 de marzo dC' 1970.-El .Jl"fe de! Servicio, Francisco
Hodrí'4uf'$ Cirugpda.

50.000

495.000

495.000

495.000

30.500

100.OOO

2.995.000

2.000.000
1.000.000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

2.999.500

21.000.000

Pesetas

3.724

1 de 2.000.000 ..
1 de 1.00U.OOO ..
1 de 500.000
2 de 150.000 ..

18 de 30.000 " .
1.800 de 5.000 , , .

2 aproximaciones de 50.000 pesf'tas cada una.
para 10..<; numeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero " .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una.
para los númetos anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo , .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas ('..ada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .....

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 níuneros restantf'S de la centena del pre-
mio primero , .

99 premios de 5.000 peseta." cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para 10:'\
99 números restantes de la centfna de! pre-
mio tercero ...

599 premios de 5.000 pesetas cada uno. para 1m:;
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que lus del
que obteng'a el premio primero .

::1.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea. igual a la del
qlle obtenga el premio primero

Prpnl10s de
(,üda. S€l'jp
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ArCH.
Areu.
Aren.

E{juar<!o Carcía Día'!.
Antonio Ramos Tj'pe:é.
GLlllWl'sindc Nüü('z DÚ'17.
Jmm llamón Santin Akal'e7..
Mnl'ci';l! Ve;!.;! Núúey,.
AnLOlliú Ramos Lr'lpeo;.
Elocli:1 Hodriguez He.v.
Vicenia Hamos Santiago.
,luan Ramón Santin Alvar('7..
El:ldin Rodrigu-ez Rey.
Hl'{1o{.:. flj' r'i!t"ll:l Vf'f.~;~ NÚf¡{,7.

j\ntonio Ramos Lúpp:,~

Hnlú5. ele EJeru Pardo LÚP{,-7.
Eladin f{lldngue!, R,{!y.
Hrdos. (j¡. !';h'llü VP¡?)l NÚííp?.
ViCf"11tc R'l.ITIOS Santiago.
Alejandro F(~nl;índez Calderón.
:\'IeliUHl Fernúnde/, Vega.
Hrdos. ~je Elen:l pnrclo LÓPP7.
Eladia Hud1'l"uez Re?
Hl'dos. de E]¡'l1<-t Phrdo LÚ!W7,.
Pilar nw; E::iC(,b:IL

Huerta

HUE"."la
Era y ('(inal
Casa' ,...••...•
Holp:aUy.H 0< ••••••••

Edificio " ... , .....

Iden) , .. ", .
Prado regadío ., .
Edificación
Huerta ..
Idem ... ''''
Edificación
Ide1n .
Patio-almaet'u
Serrerla
Huerta
GarajC'
Huerta , .. , « _ ....

1dero .
Jardín v monte ...
Vivienda,-sótano
Alpendre .
Arboleda .
Idenl .
Labrantío ..
Monte .<0 ..

rden) .

Casa. .
Corral., .. "." ..
Holganza. "
Huert.a r viftedo ..
Monte
Labrantío
Pastií:al
Labor huerta v

pastos
Monte y labl'antio.
Pastizal
ldem ,
Icle.Yll '..
Monte .,.
Pastizal " ..
Labrantío .
Monte ., .
Labn'l.ntio
Ide-Dl
Roblednl y labran-

tío
Robledal y monte.
Labrantío y monk.
Monte
Robledal ...
Labrantío .
Mont~~ .. "
Idem
IdelTI
Idell1
Prado .v regadío
Casa y dependen-

cias Antonio }{anlOs LOJJe/
Holganza Antonio Hamos LÓj)e;'
Casa y establo ., .... Eladía I-V)(iriglle¡ He.\'.
Erial Antonio Rnmo¡.; LóJwz
Huerta .. ¡'Juan Hanton S Inclwz Alvftlf''7
Cas'J.. y pajar Eladu Ftodnguu Re\
HolgRn:?~j Fl.1dll Hu(h )C_tW7 Re\
Pradera , H1 doc; d ¡\Llnuel g,lnl0S Trúl)().
Eria1 IA,ttonJO R HIlOS LOpP7 \ Ela(Ji:o H()~

dn!!,ue7 l.Jopez.
Huerta .'" 1G\l:t1lCl'I,inQO Nuflez. DlH;;.
Idem .. _" " Hrctos. de Mnnu-el Ramos 'J'roho.
Huertrt " Anionio Ramof; López.
Labrantío .. " Gnmel'sindo Núúez Día?.
Establo GlIlnersindn Núflez Día?:.
Holganza GUlllpl'"indo Núüez Dia?:.
Huerta. .....•••....•..•. Ignaeiü Huir. Madul'l'{l.
casa " ,José López Al·Jas.
Idem Rt'l1niU-l¡o, Perrero Fresner.
Idem " " Juan Ramón Santín.
Idero Hermitas Perrero Fresner.
Aceeso a cnsa .•.... Hermitas Perrero Fresner.
Labrantío Hrdoo. de José Rosón Galán..

HO

85
86
87
86~A

8"

110
111
112
113
114
115
116
117

91
9l-A
91-B
92
93
94
95
96
97
98
98'

100
101
102
IOB
104
105
106
107
108
109

118
119
120
121
122
123
124
125
12'6
127
128

129
129-A
129-B
130
131
132
133
134
135
136
137

137-A
138
139
140
141
142
143
144

145
140
147
148
149
150
151
153
154
155
156
157
158

---~------i-~=c~ccc_~OO~='=~~~

PinC:1 e :1 'c f'" ¡

numo ' . ".._.--.---1-
: César DlH.'z Ló¡.wz.
Manuel Bermudez fi'ernúnde?':.
Ma.nuel Bermúde~': Fernández.
\'fanuf'l Bermúdf>z Fernández.
Hrdoc, ,-1" U1JaJuo J\T:lri,ín~7, Mnrtí-·

111','
Hr!n.'". de pluklu M:ll'!inpl' ivTDrti

Jk~'

H(iu.'" dc UiJ::tldo M¡\rt il1f':~ 1\'larti-
nez.

Fermin 1'(>1'(",', Rosún.
Perrnin Pl'r6~ RO¡';Úl1,
Permín P{'fe/. RO:;{lt1.
Octavin A1Vlll'eZ GODz~d("l"

Ovindo Lópe7, Rodríguez.
o-vindo López Hodriguez.
Hrdos. de Mal'ia Meneses
Hrdo~. de .Yl:ari<l Meneses
Hrdos. c!p Maria Meneses
A\fonso Lúpe'l, Núfl€"l,.
A~fon"o LÓP€7 Núúe7.
ValenLín Núüez González.
Hl'dos. ele l\:Htria Meneses Arell.
Hrdos. de Marú) Meneses Areu.
Hrdos. de ]\1al'ü¡ Mf"neses Arcu.
Hrdos. (íe ;\1arh1 MeneseR Areu.
Hrdos. de idaría Meneses ArCH.
Hl'dos de Maria Meneses Arel!.
Hl'dos. (k! María Meneses Areu.
Hrdos. df' María Meneses Areu.
Hrdos. de Carmen Pernández Vi-

!lamí!.
Hrdos. ti( Gumersindo Gareb.
.Jo¡.;é G:il'Cifl Núúe7.
Jo¡.;e Gal'Clfl Núilez.
Jos{' Gal'cia NÚfiez.
,JoHP GiU"cís Nünt:>y..
Hrdos. de 8ilvina Gonz:ilez.
Ht·ddS. {ir:' GnnHcn~indo ni:!:·'.

Clase

Monte .....•.•..•••.••.. Manuel Mendoza.
Idem ••..••_.......... Dositeo Alvarez.
Idem Manuel Vila.
Idel1l ..••..••..•.•••••••. HGios. de Pedro Alval'ez.
Idem ....<0 •••••••••••••• Hdos. de Angela Becerra"
Idem ...•..••...••.•••••• .José Fernández Gonzálcr.,
Idem ....•••..•.••••••.•• Dosit€o AlvaJ:ez Rubio.
Idelu ...•..••...••.•••.•. Mercedes Pére7..
Idem Andrés Magdalena Gallardo.
Idem ......•.•.•.•••••••. Estrella Magdalena Gallardo.
Id(;'m César Diaz López.
1del11 .. ..........•...•.•. ERtrella Magdalena Gallardo.
Idem .. ...••.•...•...•••• Estrella Magdalena Gallardo.
Idem .....••.....•••...•. César Díaz López.
Idem ...••.••..•••..•••.• Hrdos. de Domingo Novo Arias.
Idem Andrés Magdaleno Gallardo.
Idem Estrella Magdalena Gallardo.
Idem ••.•..•••.••••••..•. Hrdos. de Domingo Novo Arias.
1dem ...••.•••••..•.••.•. Hrdos. de Angela Becerra.
Idem ...••.••••_........ Estrella Magdalena Gallardo.
Idem Hl'dos. de Domingo Novo<
Idero ~... Dositeo Alvarez Rubio.
Idem César Díal'. López.
ldero Mercedes Pérez Souto.
Idem Dositeo Alvarez Rubio,
Idem José Chao Ferreiro.
Idem .•..•••..••••...•••. Hrdos. de Franciseo Mendozl1.
Idem César Díaz López.
Idem HrdooS. de Domingo Novo Aria..<;.
Idem .. Hrdos. de Domingo Novo Alias.
Idem ..••.••••.•.•••••..• Andrés Magdalena Gallardo.
Iclem ...•..•••••••••••••• José Chao Ferreiro.
Idem Constantino López.
1dem Hrdos. de Manuel Ramos.
Idem Hrdos. de Manuel Villamil Lende.
Idem ,............. Ovindo López Rodriguez.
P. de alfalfa .••.•..• Ovindo López Rodriguez.
Monte C<msta.ntil1o López Rodríguez.
Idem . COnstantino López Rodriguez.
100m Valentín Alba Femández.
Labrantio Valentín Alba Fe-rnálldez.
ldem . Aquilino Gatefa Núi:iez.
Labrantío y mato-· Servia Diaz García..

p~:~'~ai"·::::: ..:::....:....: IOvindo López Rodriguez.
Labrantío •..•.•..•.•.• Ramón Prélago Fernández.
Monte , , Hrdos. de Elena Núñez Poyo
Idem ,................... Ovindo López Rodriguez.
Idem Hrdos. de Elena Núúez POy.
Idem Hrdos. de El11'ique Fernál1dez Diaz.
Idem " Hrdos. de JeRusa Diaz Fernández.
Pasti:mw. y lahrant. Jesús Fernández Ménde7.
Monte José Rosón Galán.
Labrantío Eduardo Garcia DIaz.
Idem Melitón Fernández Vega,
Labrantio y hUerta. servia Díaz García.
Idem Servía Díaz García.
Idem Pilar santin Freijo.
Ide-m .. Manuel Díaz García.
Ide,L1l Constantino López García.
Labrantío y erial. MeliUm Fernández Vega.
Idem ,................... Valentín Alba Fernández.
Monte Pílar Santjn Freijo.
Monte roturado Constantino López Rodríguez.
Alpendre para aves. Constantino López Rodríguez.
Labrantío . Hrdos. de José López PereZA
Idem Ramón Piélago Fernández.
Arboleda... Ramón Piélago Fernández.
Alpendre de aves... Ramón Piélago Fernández.
Monte . Ayuntamiento de Los Nogales.
Idelu : 1Hrdos. de Elvira Alyarez P~reira.
Arboleda, pa.f>t1zar." Hrdos. de José Ramon Femandez.
Huel'ta Melitón Fernández Vega.
Idem Hl'dos. de José López Pérez.
Holganza , AQuilíu{) García Núñez.
rdem . José González Pernandez.
Arboleda Aquilino García Núñez.
Huerta .........•••••... ,José Gómez Fernández.
Idem Hrdos de Hermenegildo Frude.
Idem .....••....••.••••.• Jesús Núflez Bermúdez.
Tdem José GómeZ. Trobo,
Idem Hrdos. de Manuel Ramos Trabo.
Idem Hrdos. de Elena Núñez Poyo
Idem . Hrdos de Marcial Vega VUlamil.
Prado regadío Hrdos. de Jesusa Diaz Herbón.¡Idem Hrdos. de José Ramón Fernández

Diaz.

1
2
:~

4
5
ti
7
g
!l

10
11
12
1:1
14
lf}
1(;
17
18
J9
20
21
22
23
:!4
25
2G
:~7

28
~9

30
:Jl
:~2

33
34
:-lS
30
:{7
38
39
40
41
42
43

44
4!j
46
47
43
49
50
[}l

[,2
lj:l
M
f¡5
[jo
:,7
:la
&9
60
tJl
f)2
03
ti4
{j5

ñ6
H7
mi
69
70
71
"j2

7:l
'14
74-A
75
76
77
78
79
SO
Hl
82
83
~4

Pines
nfrrn.
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ORDEN de 3 de febrero de 1970 por la que 8e cla
sifica a la Escuela de Farmación projesúmal di
bamar», de Sevilla, dependiente de la iniciativa
privada, como Centro no oficial de Formación PrO'
fesional, en la categoría de autoriZado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di~
rector de la Escuela de FormacIón Profesional dUbamar», de
Sevilla. calle de 8almedina, sin nú.n1ero, dependiente de la
iniciativa privada. en súplica de qUe se clasifique ,come Centro
no oficial de Formación Profesional. en la categoría. de auto.
rizado.

Vistos los dictámenes fav01"ab~ emitidos por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial de 9 de octubre último
y por el Consejo Nacional de Educación de 3 de diciembre,
y tenie.ndo en cuenta Que el expresado Centro reúne las con
diciones exigidas por el artículo 27 de la Ley de 20 de julio
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y sus disposiciones
complementarias para ser autorizado oficialmente,

Este Ministerío, de conformidad con los citados U1fonnes,
ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficia! autorizado de
formQción Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, la Escuela de Formación Profesional Industrial ClR1
bamar», de Sevilla.

Segundo,---J!:n el indicado centro podrán cursarse las ense
ñanzas corret>pondientes al grado de Aprendizaje en las espe-.
ciaUdades de Ayudante de Cocina. Servicios y Subgobernant&.
de la Rama de Hostelería..

Tercero,-Los p,lanes de estudios a seguIr en dicho Centro
serán loa estab1(~id05 PQr Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín' Ofi-eiaJ. del Estado» del 18 de septiembre) p&ra la
iniciación profesional o prea.prendizaje y pOr Decreto de la
misma fecha (<<Boletin Oficial del Estado» del 20 de septiem·
bre) para el primer curso de Aprendiza.je, CuYos cuestionarios
y orientaeionespedag6gieas y metodológicas fueron aprobados
por Ordenes ministeriales de 3 de octubnf'-Y 2 de septiembre
de dicho año (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de octubre
y 2 de septiembre), _respectivamente. as! como los establecidos
para los cursos segundo y tercero por Ot-denes m1n1ster1ales
de 17 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial» del Ministerio del 8 de
mayo) y 8 de enero de 1968 (eBolet1n Oficial» del Ministerio
del 13 de mayoL

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los benef1cl08 inhe-
rentes a los Centros no oficiales de FonnaciÓll Profes10118J
Industrial autorizados que con carácter general se establecen
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en
lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantllla mi
nima de -Profesores titulados que se especifica. en los números
segundo y cuarto en relación con la disposición tran.s1tor1a· de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín OficlsJ. del Estado»
del 25), ateniéndose en cuanto a ensefianzas y horario a ]0
establectdo en loa números qu1nto y sexto de la. misma dis
pOSición

Quinto-.-La 1nscripc16n de matricula de sus aJumnOlS de
berá ser formalizada en la Escuela. de :Maestria. Industrial
de Sevilla en la fonna que se determ1na- en la Orden de 20 de
marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31>. para cuyo
mejor cumpl1mi-ento se dietó la. Resolución de la D1reec1ón
General de Enaeñanza Laboral de 28 del mismo mes y atio
(<Bo1etin OflcioJ del Estad<» del 11 <le abril)._.-El lndlca<lo Centro deberá <Ia.r cumpllm1_ a
""""ti> ... <llilpaDe .... loo ..- 23 Y~ do la Clnlel:l

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de m.arzo de 1970 por la que se crea
la Escuela Profesional de Pediatría y Puericultura
en el Instituto Provincial de Pediatría y Puericttl
tUTa de Madrid, conexionada con la Facultad de
Medicina de la Universidad de este camfal

Ilmo. Sr.: El Director del Instituto Provincial de Pedil¡.tria
y Puricultura de Madrid solicita del Departamento la creación
de una Escuela Profesional de Pediatrta y Puericultura eo
nexionada con la Facultad de Medicina dI' la Uníversldad de
Madrid.

Vistos los favorables informe y dictamen de la FaCUltad de
Medicina de Madrid que hace suyo el Rectorado y Consejo
Nacíonal de Educación de 21 de noviembre de 1969 V 4 del
actual, respectivamente, y de acuerdo con el artículo 23 de la
Ley de Ordenación Universitaria de 29 df' .Julio de 1943

Este Ministerio· ha resuelto:

Lv Crear la Escuela Profesional de Peñíatria y PuericUl
tura en el Im:tituto Provincial de Pediatría y Puericultura de
Madrid, conexionada con la Facultad de Medicina de la Uni·
versidad de esta capitai

2.° Se aprueb:t el R€glamento de la mencionada Escuela.
que, como anexo de esta Orden, se transcribe

.Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dtos guarde a V. 1. muchos· afi-QS.
!tfadrid, 12 de marZO de 1970.

de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
noviembre), sobre abono de las tasas a que se refiere el De
ereto- 1637/1959. de 23 de septiembre «{Boletín Oficial del Es-
tado» del 26)

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1970.--P. -D.. el Subsecretario, Ri

cardo- Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ett1seflanza Media y Profesional.

II. MATERIAL

La Escuela dispondrá de unas 450 camas: 350 en el Insti
tuto Provincial de Puericultura y Pediatría para niños con
edades que van desde el recién nacido hasta los tres años y
100 camas y cunas de hospitalización en el Hospital [nfantU.
agrupadas en salas, nidos y habitaciOnes individuaJes, con un
departamento de cuidados intensivos y un servicio de radío
logía.

Como servicios generales, dispone 'de 10;; generales propios,
{;Vn cocina cUetética, de urgencia, policlinicas de cuidados in
tensivos. radiologia y laboratorios, que con sus micTOtécn1cas
está siempre orientado hacia la especialidad. la cual se com
plementa con una aDlII>lla biblioteca para toJ fin.

La Escuela Profesional de Pediatría y Puericultura del Ins
tituto Provincial de Pediatría y Pu~ricultul'a de la Beneficen
cia Provincial de Madrid, creada por Y'tLll nl<.,i,,>, e, ül-j de
esta fecha, la cual queda conexionada C0l1 la f"Hu~t¡\fj -1,' Me
dicina de la Universidad de Madrid: se propone alcanzar los
fines siguientes·

l.ll La adecuada formación de los gractuado,s para conse
guir el título de Especi&listas en Pediatría y puericultura,
proporcionando la experiencia y aptitud s1..úiCÍente para el
desarrollo ulterior de S1.. actividad profesional.

2.0 Ordenar 10& conocimientos adquiridos en el periodo de
su formación de graduado, resaltando la importancía de las
ciencias básicas, Bioquímica, Fisieopatologia y Anatomia Pa
tológica, materias en constante renovación y que emparejadas
con la clínica son incentivos para lograr una mayor profundi
dad y alcanc en los I.:onocimientos de la Patología numana.

3.° Estimular la investígación, ofreciendo facilidades para
el desarrollo de temas monográficos, orientados por el -Director
de acuerdo con las posibilidades de la Escuela v la.::; direc
trices del momento.

4.° Desarrollar. por parte de lOS almnnos. una actividad
equivalente a un «internado» para lograr la mús completa y
eficiente labor tanto en la asistencia a los enfermos hospita
lizado;; como su formación científica y profesional, mculcán
doles una moral profesional que solamente el contacto con
los compañeros, enfermos y familiares de los mismos puede
proporcionar.

'JBJETIVOS

Reglamento de la Escuela ProfesjonaJ de Pediatría y Pueri
cultura del Instituto Provincial de Pediatría y Puericultura

de la Beneficencia ProvinciaJ de Madrid

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

VILLAR PALASI

y arrendatarios

Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José aosón Galán.
Bautista. Río valentino
Marcial Vega Núñez.
Franciseo Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Armando Ruiz Madarro.
Armando Ruiz Madarro.
FranciSco Ruiz Madarro.

Clase

1
----pr~~~~~~~~~--------,

Huerta .
Erial Y monte .
Casa .
Entrada a casa .
Huerta .
Idem .
Casa .....••..•..•••••.•••
IdeIIl ......•...•.........
Huerta .
Idei11 ...•..•...••••.•.•••
Idem .
Prado, .
Era y huerta .

159
160
161
161-A
162
163
164
165
166
167
168
169
170

Finca
núm.
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